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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 169/2020 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a: 
�� Arturo López García 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 169/2020, promovido por Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, contra 
la sentencia de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, pronunciada por la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 422/2018, 422/2018/1, 422/2018/2 y 
422/2018/3, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su 
carácter de tercero interesado, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de 
un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Viviana Santa Domínguez del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 512289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
Lourdes Ramírez Hernández, como tercera interesada en el juicio de amparo 408/2021 promovido por 

José Elías Morales Moreno, contra actos de la Jueza Municipal de Cuautlancingo, Puebla, y otra autoridad, 
mismos que se hacen consistir en el auto de formal prisión de trece de abril de dos mil veintiuno dictado 
dentro de la causa penal 85/2012, e identificación administrativa y su ejecución; toda vez que se desconoce 
su domicilio. Con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y en razón de que en acuerdo 
de siete de septiembre del año en curso, dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, “Reforma'”, se le previene para que se presente a 
este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señale domicilio para 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le 
harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, del auto admisorio y del auto de siete de septiembre del año en curso. 
Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL 
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia constitucional, misma 
que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo mencionado. Doy Fe.  
 

Puebla, Puebla, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Mónica Grisell Hernández Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 512378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
 
En la causa penal 52/2014-I, instruida a Fernando Sánchez Arellano, se emitió un acuerdo para hacer 

saber a Orlando Pérez Mecinas y Heriberto Navarrete Sánchez, que deberán comparecer a las doce horas 
con treinta minutos del ocho de diciembre de dos mil veintiuno, en las instalaciones del Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, sito en Avenida Nicolás San Juan número 
104, cuarto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, con residencia en Toluca, debidamente identificados,  
para el verificativo de una prueba a su cargo; ya que al citarse con el carácter de testigo, en términos del 
artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentran obligados a declarar respecto  
de los hechos que se ventilan dentro de la causa penal referida 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 20 de septiembre de 2021 
Juez de Distrito. 

Enrique Beltrán Santes. 
Rúbrica. 

(R.- 512355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A MARÍA SIMITRIA YÁÑEZ MACEDA, madre de quien en vida llevara el nombre de LUIS YÁÑEZ 

VALDIVIA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 7/2021, promovido por CÁNDIDO MARTÍN 
BURGOS PEÑA, contra la sentencia de trece de noviembre de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala en 
Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 836/2012 relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 186/2009 del Juzgado de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de LUIS 
YÁÑEZ VALDIVIA, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de parte agraviada por 
el referido delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 512380) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Aurelio León Sosa 
Tercero interesado 
En los autos del juicio de amparo 388/2020, promovido por Margarita Antonia Amador Sánchez, por propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, que hizo 
consistir en la resolución de cinco de febrero de dos mil veinte que resuelve el recurso de reclamación en los 
autos del juicio ordinario civil reivindicatorio 877/2019/5C, del índice de la responsable; y al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio, en acuerdo de veinte de septiembre de dos mil veintiuno, se 
ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y el diario de mayor circulación nacional. Se le previene se presente al juicio de amparo de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que 
se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; veinte de septiembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla  

Lic. Elías Santos Frías. 
Rúbrica. 

(R.- 512376) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 254/2020, promovido por Leonardo Tiro Moranchel contra actos del Juez de lo 

Penal de Cholula, Puebla, se ordenó emplazar a los terceros interesados Gloria Bautista Romero, María 
Enriqueta del Rocío Díaz García, María Dominga Ángela Zitle Ortiz, María Rubicelia Rodríguez Moncada, 
Patricia Veguidith Lara Viveros, Benjamín Pablo Hidalgo, Juan Manuel Torres Purata y Sebastiana Lozano 
Zayas por este medio. Se le hace saber que tienen treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se les harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de septiembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Víctor Hugo Díaz Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 512382) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 289/2021-lV, promovido por Catalina Torres Urieta, contra actos 

de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Issa Saúl Osorio Barraza y, se le concede un término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Julio Roberto Sánchez Francisco. 
Rúbrica. 

(R.- 512753) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

EDICTO  
Emplazamiento a juicio del tercero interesado José Mauricio López Iturrios. 
Juicio de amparo indirecto 8/2020-VIII, promovido por María Leove Haro González, por propio derecho  

y en representación de los menores J.M.L.H., D.A.L.H Y A.G.L.H., contra los actos reclamados Juez Séptimo 
de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consisten en el auto de veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 2470/2017, del índice del Juzgado Séptimo de lo 
Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco. Por acuerdo de veinte de agosto de dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado José Mauricio López Iturrios, mediante edictos.  
Se señalaron las nueve horas con ocho minutos del veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno,  
para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que 
deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos y señalar domicilio ante este juzgado, 
dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercíbasele de que,  
caso contrario, las ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el 
inciso b), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 20 agosto de 2021.  

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

José Francisco Gutiérrez Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 512786) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Ángel Italo Gutiérrez Sánchez. 
Mediante auto de trece de noviembre de dos mil veinte, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Janette Shantal García Medina, contra actos del Juez Noveno de lo Familiar del Primer Partido Judicial con 
residencia en Zapopan, Jalisco; demanda de amparo que se registró con el número 1342/2020-VI; asimismo, 
es tercero interesado Ángel Italo Gutiérrez Sánchez, mismo que por este medio se emplaza al juicio de 
amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste órgano de control 
constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente; apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las 
subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Oscar Martínez Cuevas 

Rúbrica. 
(R.- 512791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
1. Corporativo DTA, Sociedad Anónima de Capital Variable; y, 
2.- Fernando Jesús Gordillo Garduño. 
En los autos del juicio de amparo 630/2021-I, promovido por Marco Antonio Viveros Pozos, contra actos 

de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se les ha señalado como terceros interesados y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado en auto de seis de octubre de dos mil veintiuno 
notificarlos por edictos, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta 
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días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y hacer valer sus derechos, previa cita generada a través del micrositio “Servicios jurisdiccionales” 
(disponible a partir del tres de agosto de dos mil veinte), en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial 
de la Federación, en las fechas y horarios disponibles en este órgano jurisdiccional; así también, se les 
informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndoles que en 
caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio conforme 
legalmente corresponde, y con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que publica en internet el 
Juzgado. 

 
Ciudad de México, a 06 de octubre de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
María Josefina Vázquez Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 512880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado José Antonio Rosas Monreal. 
Juicio de amparo indirecto 408/2020-VIII, promovido por Isaura Neri Chávez, por sí y en representación de 

la infante identificada con las iniciales D.A.R.N., por conducto de su abogado patrono Luis Alberto Vázquez 
Terrones, contra el acto reclamado consisten en la sentencia de trece enero de dos mil veinte, dictada en el 
toca de apelación número 754/2019, del índice de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del  
Estado de Jalisco. Por acuerdo de veinte de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a juicio al 
tercero interesado José Antonio Rosas Monreal, mediante edictos. Se señalaron las diez horas con 
dieciocho minutos del veinte de septiembre de dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional; 
quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos y señalar domicilio ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones  
serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27, 
de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 20 agosto de 2021. 
 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

José Francisco Gutiérrez Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 512794) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz  

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo 256/2019, promovido por Miguel Ángel Naranjo García,  

contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en San Andrés Tuxtla, Veracruz, señalando 
como acto reclamado la orden de aprehensión girada en su contra, en la causa penal 1989/2017,  
del índice del juzgado responsable, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada María del Carmen 
Oledo Fabres, se ordenó emplazarla por este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías  
y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la 
demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado.. 

 
Boca del Río, Veracruz, 08 de julio de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Ivette Caballero Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 512797) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

Gustavo Uriel Reyes Martínez. 
En el juicio de amparo número 139/2021, promovido por Concepción Parra Librado, contra el acto 

reclamado de los Magistrados que integran la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Veracruz, con sede en Xalapa, y el Juez Primero de Primera Instancia, con sede en congregación La Toma, 
municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz, consistente en “la resolución de tres de febrero de dos mil 
veintiuno, dictada en los autos del toca 2322/2012”; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el 
numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de veintiséis de julio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por 
este medio como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista 
de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 26 de julio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciado Salvador Orozco Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 512800) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
ROSENDO ISLAS 

HERNÁNDEZ y JOSÉ VENTURA ISLAS SOLANO. 
En el Juicio de amparo directo D.C. 131/2021, promovido por Edgar José Islas Rodríguez, por derecho 

propio, contra  el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la  sentencia de tres de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca 436/2020/1, al ser 
señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos. 

 
Ciudad de México, 01 de octubre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 512952) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 497/2021- III, promovido por María Guadalupe Afanador 

Moreno, por conducto de su apoderada Rocío Robles Ramírez, se ha ordenado en proveído de 
veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de diez de septiembre de dos mil veintiuno, se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL TRES NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Marquez. 
Rúbrica. 

(R.- 513371) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

 con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: cuatro de octubre de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 534/2020-V-B, promovido por Ofelia 
Hernández Barrera, se ordenó emplazar a la tercera interesada Susana Rojas Neme, para que sí a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se 
señaló como acto reclamado el reconocimiento y registro a favor de Arturo López Hernández como titular de 
las parcelas 41, 46 y 109, que pertenecen al poblado Ejidal denominado Santiago Atocan, perteneciente al 
Municipio de Nextlalpan, en el Estado de México, a través de la expedición de los certificados respectivos, 
emitidos por el Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado de México, y como preceptos 
constitucionalesviolados, los artículos 1, 14, 16, 17 y 27. Se le hace del conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cinco minutos del catorce de octubre de dos mil 
veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Joshua Ariel Díaz Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 512985) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: trece de octubre de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 978/2020-VI-B, promovido por  
Raúl Dennis Hernández Galán y Hugo Antonio Islas Mandujano, se ordenó emplazar a los terceros 
interesados M.A.L.E. y Pepe Jeans de México, S.R.L.C.V., para que sí a su interés conviene,  
comparezcan a ejercer los derechos que les corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló 
como actos reclamados la audiencia inicial de veinticinco de noviembre de dos mil veinte y auto de vinculación 
a proceso de veintinueve de noviembre de dos mil veinte, relativos a la carpeta administrativa 808/2020 del 
índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, por el hecho delictuoso  
de secuestro expres; y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14 y 16. Se les hace del 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con veinte minutos  
del nueve de noviembre de dos mil veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente 
integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición 
copia de la demanda. 
 

La Secretaria. 
Alejandra López Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 512995) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en 

el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, en los autos del juicio de amparo indirecto 
996/2020, promovido por Virginia Romero Petlacalco, contra actos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y otra autoridad, se ordena emplazar a las terceras interesadas Rosa María 
Ortega Gómez y Evelia Tlachi Jiménez, haciéndoles saber que cuentan con treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación de edictos para que comparezcan a este juzgado a hacer valer lo que 
a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se les 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán 
por lista que se fije en estrados. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Claudia Verónica Valdés Lozoya. 
Rúbrica. 

(R.- 513003) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 
En juicio amparo 1518/2020, promovido por Karla Liliana Chávez Estrada, contra actos del Juez Décimo 

Quinto en Materia Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad, 
consistente en el emplazamiento practicado, así como la sentencia definitiva de treinta de septiembre de dos 
mil veinte, en el expediente 7/2020, del índice de la responsable, se ordena notificar por edictos a CSCK12 
MEXCO I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, (tercero interesado) a 
efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante esta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer 
seguirá juicio en rebeldía y subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal se harán por lista de 
acuerdos. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, periódico de mayor circulación 
en la República y estrados del Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, 11 de octubre de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Fabricio Hinojosa Barranco. 
Rúbrica. 

(R.- 513006) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
679/2021, promovido por Concepción Ramírez Cruz, contra actos de Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a María Angelina Ruiz Casilda, como se 
desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarla, por edictos a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, mismos que deberán publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal, a elección del 
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Consejo de la Judicatura Federal, por ser los de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo mediar 
siete días hábiles entre cada publicación; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley citada, fíjese, además, en los estrados de este Juzgado, una copia íntegra del edicto respectivo por todo 
el tiempo del emplazamiento. Queda a disposición de la tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales San Andrés Cholula, Puebla 

Lic. Alma Edith Martinez Gonzalez. 
Rúbrica. 

(R.- 512998) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado Aldo Antonio Fuentes Morales. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Aldo Antonio Fuentes Morales, dentro del 
juicio de amparo directo 65/2021, promovido por Cristian Daniel Pérez Rocha, contra actos de la Segunda 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de marzo de 2021, dictada en el toca 20/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Aldo Antonio Fuentes Morales, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 5 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 513013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
A Jesús Toledo Ríos, en el juicio de amparo 255/2021 promovido por Fausto Alvarado Castillejos, contra 

actos del Juez de Control del Circuito Judicial del Istmo, con sede en Matías Romero Avendaño, 
Oaxaca, se le ha señalado como tercero interesado, y al desconocerse su domicilio actual, a pesar de que 
este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en auto de veinte de agosto de dos mil 
veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico “EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
república mexicana; haciéndole saber que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida Tampico número ciento seis, planta alta, 
centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca; asimismo, hágasele 
saber que queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría del juzgado 
del conocimiento. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 20 de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Michelle Jesús Peralta Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 513025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 
“A María Teresa Bernal Zavaleta, administrador único del patrón Proveeduría Integral del Sur S.A. de C.V: 
En los autos de la impugnación a las determinaciones del Ministerio Público 127/2021, del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con 
motivo de la solicitud de audiencia del apoderado legal del Instituto Mexicano del Seguro Social; el 13 de 
octubre de 2021, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó 
notificarla por edictos, para que comparezca debidamente identificada, ante esta unidad jurisdiccional, ubicada 
en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción 
Social de Sentenciados número Catorce “El Amate”, teléfono 019683646256, correo electrónico: 
cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con media hora de anticipación a la audiencia programada para las 09:19 
horas del 01 de diciembre de 2021, para el desahogo de la audiencia mencionada.” 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 13 de octubre de 2021. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 

con sede en Cintalapa de Figueroa. 
Edgar Roberto González Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 513219) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 

Ciudad de México, 13 de septiembre de 2021. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En el amparo indirecto 11/2021 se notifica a la tercera interesada Isabel Laura Corbello Zepeda,  

auto de 19 de abril de 2021, se admite demanda de amparo indirecto promovida por Lorena Hernández 
Pacheco, contra la determinación de 30 de marzo de 2021, del Juez de Control, adscrito al Centro de Justicia 
Penal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Norte. En 29 de abril de 2021, se dio vista a partes 
con informe justificado de la responsable y constancias. El 13 de mayo de 2021, se reconoció el carácter de 
tercero interesada a Isabel Laura Corbello Zepeda. El 18 de agosto de 2021, se notificó la adscripción  
a este tribunal de la Magistrada Gabriela Guadalupe Rodriguez Escobar, a partir del 16 de agosto de 2021.  
En auto de 2 de septiembre de 2021, se fijaron las 12:00 horas del 29 de septiembre de 2021, para  
la celebrar audiencia constitucional. Queda a disposición de la tercero interesada en este tribunal,  
copia simple de la demanda. 

 
El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Diego Alexis Morales Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 513354) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35080 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: martes y viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo. 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADA: Aliz Alejandra Estévez Canul. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 339/2020, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR EDUAR MARTÍN MAC RIVERO, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR CONTRA LA SENTENCIA DE DOS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADO POR EL MAGISTRADO DE LA NOVENA SALA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA PENAL ORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN EL TOCA PENAL 153/2019; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de tres de septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó realizar 
el emplazamiento de la tercera interesada Aliz Alejandra Estévez Canul, por medio de edictos por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 10 de septiembre de 2021. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Angélica del Carmen Ortuño Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 511985) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
REYNALDO DOMÍNGUEZ MEJÍA 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 345/2021, promovido por Isabel Estrada López y/o Martha Macal Pérez y/o 

Lizbeth Aguilar y/o Alejandra Aguilar, por propio derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01, Tuxtla 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como tercero interesado resulta ser 
Reynaldo Domínguez Mejía, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
veintiocho de agosto de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 01, Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
8-B-2P01/2020, en la que se confirmó la sentencia definitiva de dieciocho de febrero de dos mil veinte, dictada 
por el Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, 
Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, en la causa penal 255/2013, en la que consideró a la 
aquí quejosa penalmente responsable de la comisión del antijurídico de homicidio calificado; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20 de nuestra carta magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por dos veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 24 de septiembre de 2021 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano 
Rúbrica. 

(R.- 513017) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le emplaza a la tercero interesada Janine o Janin Tapia Ponce, dentro del juicio de 
amparo 391/2021-VI, mediante escrito presentado el diecisiete de junio de dos mil veintiuno, comparecieron 
Irene Muñoz Melgoza y Diego Iván Becerra Domínguez a solicitar el amparo y protección de la Justicia 
Federal, por ese motivo se inició a trámite el juicio de amparo 391/2021. 

Por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, 
apercibida que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

María del Rosario Romero Delgado. 
Rúbrica. 

(R.- 513079) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 377/21-EPI-01-10 

Actor: Edgar Castellanos Bordón 
“EDICTO” 

 
XAVIER GARZA BENAVIDES 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 377/21-EPI-01-10, promovido por EDGAR 

CASTELLANOS BORDÓN en contra de la Subdirectora Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio con código de barras 20210046199 de fecha 18 de enero de 2021, mediante el cual se negó el registro 
de la marca 2228670 VEE Y DISEÑO, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, XAVIER GARZA 
BENAVIDES, al juicio antes señalado al ser titular de la marca 1818645 BEE Y DISEÑO, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 
710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida 
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 512609) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 899/21-EPI-01-12 

Actor: Aleaciones Dentales Zeyco, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
-OLLIN QUETZALI, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 899/21-EPI-01-12, promovido por ALEACIONES 

DENTALES ZEYCO, S.A. DE C.V., en contra de la resolución oficio 20210402319 de 06 de abril de 2021, 
emitida por el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, que resolvió negar el registro de marca BLACK MANDALA TATTOO FOAM Y DISEÑO, tramitada 
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en el expediente 2188133; el 28 de septiembre de 2021, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar 
a OLLIN QUETZALI, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de 
treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de 
las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad 
de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho 
para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Ciudad de México a 28 de septiembre de 2021. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Celina Macías Raygoza 
Rúbrica.  

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 513377) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Trabajo 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Junta Especial No. 24 
Aguascalientes, Ags. 

México 2021 Año de la Independencia 
EDICTO 

 
Para notificar al C. JESUS ROBERTO VALDEZ MORENO. En el juicio laboral número 476/2017 

promovido por C. MA. DEL CARMEN HERNANDEZ MEDINA, en contra de AFORE INBURSA S.A. Y DEL 
INFONAVIT, se ordenó emplazar por medio de edictos al C. JESUS ROBERTO VALDEZ MORENO , por 
acuerdo de fecha veinte de septiembre del año 2021, al tomarse en consideración el principio de derecho 
contenido en el artículo 27 fracción III inciso b) de la ley de amparo, mismo que se cita dada la facultad 
conferida por el numeral 17 de la Ley Federal del Trabajo, y se le hace saber a JESUS ROBERTO VALDEZ 
MORENO, que deberá de presentarse ante esta Junta Especial Numero Veinticuatro de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, sita en republica de Belice número 703, Fraccionamiento Santa Elena, de esta ciudad 
capital dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación y que 
queda en esta Junta Especial copia de la demanda laboral a su disposición.- si pasado ese término el 
interesado no comparece por si, o por apoderado que pueda representarlo, se le tendrá por no compareciendo 
a deducir sus derechos en el presente juicio labora, en el entendido que las posteriores notificaciones se le 
harán por medio de Boletín de esta Junta Especial, en términos de lo dispuesto en el artículo 746 de la Ley 
Federal de Trabajo.- Aguascalientes, Aguascalientes a veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno.LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO VEINTICUATRO DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE LIC. GLORIA DEL CARMEN SILVA DELGADO 

 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Gloria del Carmen Silva Delgado 
Rúbrica. 

(R.- 512915) 


